
M. en D. Jorge Joel Alcalá Trejo 
Director General de Supervisión. 
Inspección y Vigílancia Comercial 
Presente. 

OBJETO DE LA COMISIÓN: 

ºASEA 
"'",. ....... º' ,,. C..• ªº 
l"fD(;I.\..,. "'""f'I ' *'1 11 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Lugar de Comisión: Valladolid. Motul y Celestún 
Período de Comisión: 14 al 19 de marzo de 2022 

Fecha de Presentación: 22 de marzo de 2022 
RUC: 3301 

Visi ta de notificación de inicio de procedimiento administrat1co y visitas en materia de impacto ambiental a Estaciones de Servicio para 
Expendio de Petroliferos al Público. ubicadas en los municipios de Valladolid. Motul y Celestún. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

1. Se realizó la notificacion de inicio de proced1m1ento administrativo y visita de confirmación de medida de seguridad 
en el municipio de Valladolid en el estado de Yucatan. 

2. Se realizó dos visitas de inspección en m ateria de impacto ambiental en el municipio de Motul en el estado de 
Yucatán. 

3. Se realizó una visita de inspección en el materia de impacto ambiental en el municipio de Celestún en el estado de 
Yucatán. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

1. Como resultado de la notificación de inicio de procedimiento administrativo en la estación de servicio ubicada en el 

municipio de Vallodolid, se realizó una visita de corfirrnación de la medida de seguridad en la misma instalación. y 
como resultado se colocarón sellos de c lausra. 

2. En una de las visitas de inspección realizadas en el municipio de Motul. el regulado se nego a recibir la orden de 
inspección. por lo cual se tomo como negativa a recibir la visita. 

3. En la otra visita de inspección realizada en el municipio de Motúl. el regulado si acepto recibir la visita de inspección. 
sin ambargo. al mencionaler al regualdo que el resultado de la visita es la clausura de la estación de servicio. llego a 
la instalación un individuo muy agresivo y grosero a cuestionar al inspector. por lo cual el inspector de la ASEA. se 
retiro de las instalación por considerarlo ya no acto para su integridad f ísica y poder concluir la visita de inspección. 

4. Como resultado de la visita de inspección en materia de impacto ambiental. realizada en el minicipio de Celestún. se 
t iene como resultado la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES, lo anterior derivado que el regulado 
no most ro evidencia del cumplimiento de sus medidas de mitigación. términos y condicionantes que se indican en la 
autorización en materia de impacto ambiental que exhibió. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Complir en t iempo y forma con los tiempos legales para llevor a cabo las notificaciones de resolucion de p1ocedimiento administrativo 
de visitas que se han hecho en Estaciones de Servicio de Expendio de Petrolíferos al Público y asimismo, cumplir con los visitas de 
inspección programadas por la Dirección General de Supervisión. lnspeccion y Vigi lancia de Expendio de Gasolinas al Público. 
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Jorge A~Segura 
Inspector Federal 
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